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ANEXO II – INSTRUCCIONES CRITERIOS NO FÓRMULAS LOTE 2 

 
NOTA IMPORTANTE PARA LOS LICITADORES 

 
Se valorará con un total de 25 puntos las muestras de los productos ofertados relativas al suministro de 
material desechable para el Hospital de Majadahonda de FREMAP, cuya puntuación máxima será la 
indicada en cada caso. 
 
El análisis y valoración de las muestras se llevará a cabo por empleados de FREMAP -mínimo dos 
empleados- mediante la cumplimentación de unos formularios elaborados al efecto, en los que calificarán 
con números enteros en una escala de 1 al 5, según su percepción, el grado de idoneidad y/o calidad 
respecto de todas y cada una de estas características, siendo 1 el mínimo y 5 el máximo. Las muestras no 
presentadas o que no coincidan completamente con los productos ofertados se calificarán con cero 
puntos, así como las muestras que no se correspondan con las fichas técnicas individuales de los artículos 
presentados a tal fin. 
 
Serán excluidas las ofertas que no alcancen al menos el 50% de la puntuación total, es decir, 12.50 puntos 
sobre los 25.00 totales. 
 
La puntuación final de cada característica se calculará aplicando la siguiente fórmula y redondeando el 
resultado a dos decimales: 
 

Puntuación = (Puntuación máxima x Promedio calificaciones empleados) / 5 
 
Se facilita en la siguiente página la relación de puntuaciones respecto de los artículos sobre los que se 
solicita muestras, así como los criterios a valorar. 
 



L LICT/99/159/2023/0275 - Contratación del suministro de vajilla, utensilios de cocina y material desechable para el Hospital de Majadahonda de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº61, sito en 
Carretera de Pozuelo 61 de Majadahonda (Madrid). 

 

 

 

 

PRODUCTO REQUERIDO DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO PUNTUACIÓN MÁXIMA

VASOS VASO CARTON BIODEGRADABLE BLANCO 8 OZ 240 ML

TAPAS VASOS TAPA VASO CARTÓN "PLA-COMPOSTABLE" 8 OZ. 240 ML

BOLSA CUBIERTOS
BOLSA CUBIERTOS BIODEGRADABLE TRANSPARENTE 12 X 28 CM GALGA 80 

IMPRESIÓN SELLO BIO

ENVASE RECTANGULAR ENVASE RECTANGULAR ANTIFUGA BAGAZO 1000 ML

TAPA ENVASE RECTANGULAR TAPA ENVASE RECTANGULAR ANTIFUGA 1000 ML

TAPA PLASTICO TRANSPARENTE TAPA VASO PET 95mm. PLANA CRUZ

BOLSA CAMISETA BIODEGRADABLE BOLSA CAMISETA BIODEGRADABLE COMPOST 35X50 G70

BOLSA CAMISETA DE PAPEL BOLSA PAPEL ASA RIZADA 46 + 16 X 49 CM

BOLSA CUBIERTOS
BOLSA CUBIERTOS 18 CM BIOCOMPOSTABLE. SET MADERA 

TENEDOR+CUCHILLO+CUCHARA+CUCHARILLA+SERVILLETA

SUMA TOTAL 25,00

Se valorará con un máximo de 4,00 puntos que el artículo ofrezca resistencia al calor, robustez y que mejor ajuste tenga con correspondiente recipiente, evitando fugas. 

Obtendrá la máxima puntuación el licitador cuyo artículo ofrezca mayor resistencia al calor y que mejor se ajuste al envase correspondiente. El resto de licitadores 

obtendrán la puntuación en función de la calidad del artículo que ofrezca, en comparación con las ofertas presentadas.

Se valorará con un máximo de 3,00 puntos que el artículo ofrezca resistencia al calor y robustez estructural. Obtendrá la máxima puntuación el licitador cuyo artículo 

ofrezca mayor resistencia al calor y robustez. El resto de licitadores obtendrán la puntuación en función de la calidad del artículo que ofrezca, en comparación con las 

ofertas presentadas.

3,00

Se valorará con un máximo de 2,00 puntos que el artículo ofrezca resistencia al calor y que mejor ajuste tenga con correspondiente recipiente, evitando fugas. Obtendrá la 

máxima puntuación el licitador cuyo artículo ofrezca mayor resistencia al calor y que mejor se ajuste al vaso correspondiente. El resto de licitadores obtendrán la 

puntuación en función de la calidad del artículo que ofrezca, en comparación con las ofertas presentadas.

Se valorará con un máximo de 3,00 puntos que el artículo ofrezca resistencia a la rotura y doblez. Obtendrá la máxima puntuación el licitador cuyo artículo ofrezca mayor 

resistencia a roturas y dobleces. El resto de licitadores obtendrán la puntuación en función de la calidad del artículo que ofrezca, en comparación con las ofertas 

presentadas.

Se valorará con un máximo de 4,00 puntos que el artículo ofrezca resistencia al calor y robustez estructural. Obtendrá la máxima puntuación el licitador cuyo artículo 

ofrezca mayor resistencia al calor y robustez. El resto de licitadores obtendrán la puntuación en función de la calidad del artículo que ofrezca, en comparación con las 

ofertas presentadas.

2,00

3,00

4,00

4,00

2,00

3,00
Se valorará con un máximo de 3,00 puntos que el artículo ofrezca resistencia a la flexión. Obtendrá la máxima puntuación el licitador cuyo artículo ofrezca mayor 

resistencia de flexión. El resto de licitadores obtendrán la puntuación en función de la calidad del artículo que ofrezca, en comparación con las ofertas presentadas.

Se valorará con un máximo de 2,00 puntos que el artículo ofrezca resistencia al calor, robustez y que mejor ajuste tenga con correspondiente recipiente, evitando fugas. 

Obtendrá la máxima puntuación el licitador cuyo artículo ofrezca mayor resistencia al calor y que mejor se ajuste al envase correspondiente. El resto de licitadores 

obtendrán la puntuación en función de la calidad del artículo que ofrezca, en comparación con las ofertas presentadas.

Se valorará con un máximo de 2,00 puntos que el artículo ofrezca resistencia a la rotura y carga de peso. Obtendrá la máxima puntuación el licitador cuyo artículo ofrezca 

mayor resistencia a roturas y carga. El resto de licitadores obtendrán la puntuación en función de la calidad del artículo que ofrezca, en comparación con las ofertas 

presentadas.

Se valorará con un máximo de 2,00 puntos que el artículo ofrezca resistencia a la rotura y carga de peso. Obtendrá la máxima puntuación el licitador cuyo artículo ofrezca 

mayor resistencia a roturas y carga. El resto de licitadores obtendrán la puntuación en función de la calidad del artículo que ofrezca, en comparación con las ofertas 

presentadas.

2,00

2,00


